RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000875 E. Nº 717/2013)

“VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 29 de enero de 2013 reiterando el gasto y adjudicando la Compra Directa de excepción 317/SMA/12 para la adquisición de munición, granadas y artificios del Comando General del Ejército, con destino al contingente desplegado en la República de Haití; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión del 31 de octubre de 2012 observó el gasto por considerar que la causal de excepción establecida por el Numeral 8) del Literal C) del Artículo 33 del Tocaf año 2012 no se encuentra justificada; 

 2) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 29 de enero de 2013 se reitera el gasto por considerar que es de interés de la administración proceder a adjudicar la compra directa y reiterar el gasto en virtud de la urgencia en la adquisición del referido material;

 3) que la misma resolución adjudica la compra a Condor S.A. Industria Química, por un total de U$S 94.271,15 CIP Puerto Príncipe y a Compañía Brasilera de Cartuchos, por un total de U$S 736.946 CIP Puerto Príncipe. Total de la adquisición U$S 831.217,15 que será atendida con cargo al inciso 03 Ministerio de Defensa Nacional, Financiación 1.8 Fondos de terceros declarados por Ley;

CONSIDERANDO: que se mantienen las razones de la observación del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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